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de Investigaciones Científicas, con una Memoria detallada de 
su labor científica, informada por el Profesor que la haya diri
gido y visada por el Director del Instituto correspondiente, y 
realizar un examen del idioma del que hubiera realizado estu
dios de -ampliación

3. a Esta convocatoria comprende pecas para los Institutos 
dependientes del Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo» en 
número que se determinará según los planes de investigación 
de los Centros respectivos.

4. a Los becarios vendrán obligados a trabajar regular
mente en el instituto respectivo, con arreglo al horario y con
trol de asistencia que fije la Dirección

5. a Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente del Patronato «Menéndez Pelayo», del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas (Duque de Medinaceli,' 4, 
Madrid -14) y estarán reintegradas según los preceptos de la 
vigente Ley del Timbre. Las instancias deben acompañarse de 
justificación documental relativa a los apartados a) c) y d) 
de la base segunda.

6. ^ El plazo de presentación de instancias terminará a 
las veinticuatro horas del día 13 de noviembre de 1964

7. ^ Sólo serán tramitadas aquellas solicitudes cuyos inte
resados hayan aprobado el examen de idiomas relativo al apar
tado b), base Segunda, cuya celebración se convocará a la ter
minación del plazo de presentación, y será anunciado en el 
tablón de anuncios del Patronato «Menéndez Pelayo» (Duque 
de Medinaceli, 4, Madrid) y en los tablones de anuncios de 
las Delegaciones del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

8. » Será asimismo suspendida la tramitación de las instan
cias de prórroga o renovación de beca, cuyos solicitantes no 
acompañen el testimonio documental a que se refiere el apar
tado e) de la base segunda.

9. » De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1943, los becarios del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas que hayan cumplido su cometido a 
satisfacción del mismo, tendrán derecho a tomar parte en las 
oposiciones a cátedras de Universidad y de Instituto de En
señanza Media, siempre que reúnan los demás requisitos exi- 
gidós por la legislación vigente.

Madrid, 13 de octubre de 1964.—^El Presidente, José Ibáñez 
Martín.—7.561-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 3190/1964, de 16 de octubre, por el que se au

toriza la instalación de una refinería de petróleos en 
Castellón de la Plana.

Exceptuadas las industrias de refino de petróleos del régimen 
de libertad de instalación, ampliación y traslado establecido por 
el Decreto ciento cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiséis de enero, «Inversiones Esso, S. A.», y en nom
bre de sociedad a constituir, ha solicitado autorización para ins
talar en Castellón de la Plana una refinería, cuyos productos 
serán destinados a la exportación, salvo los dedicados a una 
serie de actividades industriales a desarrollar, relacionadas con 
la citada refinería.

El indudable interés de tal realización industrial, máxime si 
se considera la localización prevista, que contribuirá sin duda 
a promover el desarrollo regional preconizado por el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, aconseja la favorable solución de 
tal solicitud, que habrá de suponer indudables beneficios para 
los intereses económicos y sociales de aquella zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro c* Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—I. Se autoriza a una nueva sociedad a 

constituir, de la que actúa como promotor «Inversiones Esso, So
ciedad Anónima», para que construya y explote en Castellón de 
la Plana una refinería de petróleo, con una capacidad de refino 
de, aproximadamente, tres millones de toneladas anuales de 
petróleo crudo. En la nueva sociedad^ la participación de capi
tal extranjero no podrá exceder del cincuenta por ciento.

. II. Conexas con la refinería, «Inversiones Esso, S. A.», ins
talará o promoverá la instalación de una o más plantas indus
triales destinadas a la fabricación de los siguientes productos;

Caprolactama, quince mil toneladas año.
Feilol, diez mil toneladas año.
Acido adípico, cuatro mil toneladas año.
Hexametilendiamina, cuatro mil toneladas año.
Nylon seis, dos mil toneladas año.
Artículo segundo.—I. Salvo las fracciones de petróleo con

sumidas en la obtención de los productos a que se refiere el ar
tículo anterior, la producción de la refinería se destinará ínte
gramente a la exportación.

II. No obstante lo anterior, el Gobierno, en caso de necesi

dad, podrá establecer que la ft'oducción de la refinería dedica
da a la exportación, se destine al mercado nacional.

Artículo tercero.—La sociedad a constituir por «Inversiones 
Esso, S. A.», podrá previo cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en materia de cesión de divisas, importar directamente 
las materias primas que se precisen para la explotación de la 
refinería y para realizar todas las operaciones o manipulaciones 
industriales necesarias para la obtención de los productos refi
nados o de aquellos otros cuya elaboración fuese expresamente 
autorizada por el Ministerio de Industria, así como para el al
macenaje de las primeras materias, productos intermedios y ter
minados.

Artículo cuarto.—En cuanto a las condiciones de transporte, 
deberán atenerse a las mismas condiciones establecidas en el 
Decreto número dos mil quinientos sesenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y cuatro, por el que se concedió una autorización 
similar.

Artículo quinto.—La instalación de la refinería se ajustará 
a las prescripciones establecidas por las disposiciones vigentes, 
y su ubicación deberá realizarse en la zona de menor posibilidad 
turística y en una localización oculta en lo posible por los ac
cidentes del terreno, estableciéndose, además, un perímetro de 
protección visual mediante la plantación de arbolado denso. La 
refinería no debe suponer para las playas próximas un motivo 
destacado de alteración del paisaje.

El Ministerio de Industria, de acuerdo con el de Información 
y Turismo, decidirá el lugar de emplazamiento, a la vista de 
las propuestas alternativas que presente la nueva sociedad a 
constituir, dentro del plazo de tres meses, contados a partir de 
la publicación del presente Decreto.

Artículo sexto.—^Deberá disponer la refinería de instalaciones 
adecuadas para la recepción y depuración de las aguas de des
lastre de los buqües-tanques, quedando absolutamente prohibido 
cargar productos refinados a aquellos tanques que hayan des
lastrado total o parcialmente en el curso de su viaje a la refine
ría, siendo ésta responsable del cumplimiento de dicha obli
gación.

Artículo séptimo.—La refinería deberá establecerse de acuer
do con la técnica más avanzada, tanto en el proceso de refino 
como en el transporte, carga y descarga de los productos y de
puración de las aguas residuales. Deberá disponer de depurado
res y quemadores de gases que impidan la aparición de humos 
y malos olores.

Artículo octavo.—Las instalaciones en muelle deberán permi
tir proceder a la inmediata recogida de los residuos petrolíferos 
que pudieran caer al mar en las operaciones de carga y des
carga.

Artículo noveno.—Antes de proceder a la aprobación del pro
yecto técnico de la refinería, que deberá presentarse en el plazo 
de seis meses, y por cuanto pueda afectar a la actividad turís
tica, habrá de recabarse el informe previo del Ministerio de In
formación y Turismo, en lo que se refiere a instalaciones de 
carga y descarga, depuración de aguas, nivel previsible de ruidos, 
humos y olores y aspecto estético de la factoría, así como duran
te la explotación de la misma, en cuanto puede afectar al cum
plimiento de las condiciones establecidas y al grado de limpie
za en el mantenimiento y operaciones de la factoría.

Artículo décimo.—Si la capacidad de las refinerías actual
mente instaladas o en curso de instalación no bastase para satis
facer las necesidades de consumo previstas en el Plan de Des
arrollo Económico y Social, la sociedad que al efecto se constitu
ya por «Inversiones Esso, S. A.», podrá ser requerida por el Go
bierno al elaborarse el Plan Nacional de Combustibles, para que 
contribuya a satisfacer dicho consumo con los productos de la 
refinería que se autorizan por este Decreto, previo cumplimiento 
de las condiciones económicas y legales cubiertas por las demás 
refinerías que puedan autorizarse en el futuro.

Artículo undécimo.—Se faculta al Ministerio de Industria 
para dictar las normas complementarias que precise el desarro
llo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de octubre de 1964 por la que se aprueba 

la Primera Parte del Plan , de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Sorriba y Vidanes (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 21 de mayo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Sorriba y Vidanes (León)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
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la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Sorriba y Vidanes (León). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo di
chas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de 
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba ía Primera Parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Sorriba y Vidanes (León), 
cuya concentración parcelaria Vué declarada de utilidad públi
ca por Decreto de 21 de mayo de 1964.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne- 
cesaria^s a la concentración parcelaria la red de caminos prin
cipales, regularización de cauces y saneamiento y encauzamien
to y limpieza de arroyos, incluidas en esta Primera Parte del 
Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fecha límite

Obra

Red de caminos principales ... 
Regularización de cauces y sa

neamiento ........................ *...
Encauzamiento y limpieza de 

arroyos

Presentación 
de proyectos

1-1-1965
1-1-1965
1-1-1965

Terminación 
de las obras

l-VI-1966
l-VI-1966
l-VI-1966

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural so dictarán las norman 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN Ce 9 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de conQentración parcelaria de 
Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1962 Se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in- i 
cluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que de- ^ 
termina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tieni- ! 
po dichas obras son necesarias para que de la concentración i 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc- I 
ción de la zona y para los agricultores afectados. i

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:'
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Fuentesaúco de Fuentidue
ña (Segovia), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 25 de 'febrero de 1962.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y 
red de saneamiento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos.—Pecha límite: Presentación de proyec

tos, 15 dé enero de 1965. Terminación de las obras, 1 de abril 
de 1966.

Obra: Red de saneamiento.—Fecha límite: Presentación de 
proyectos, 15 de enero de 1965. Terminación de las obras,
1 de abril de 1966.

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normaa 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Oi’den

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid. 9 de octubre de 1964

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director diel 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena- ’ 
• ción Rural

ORDEN de 9 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
La primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
V Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Fuentesoto (Segovia).

limos. Sres : Por Decreto de 27 tíe julio de 1964 se declaró 
de utilidad pública ia concentración parcelaria de la zona de 
Fuente.soto (Segovia)

En cumplimiento de lo dispjaesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado ,v somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Fuente.soto (Segovia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producció;i de la zona 
y pan’a los ¿igricultores afectados.

En su virtud-, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba ia primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Fuentesoto (Segovia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 27 de julio de 1964.

Segundo—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria, la red de caminos, incluida 
en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos.—Fecha limite: Presentación de proyec

tos, 1 de febrero de 1965. Terminación de las obras, 1 de 
' septierñbre de 1965.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos' 
oportur os.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 9 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director d¡el

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Condena
ción Rural

RESOLUCION de La Dirección General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de los 
iraelorcs marca «Eicher)}, modelo Puma ES 201.

Solicitada por cCompañia General de Productos Industria
les. S. A.», la homologación genérica de la potencia de los 
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su en
sayo reducido en la Estación de Mecánica AgTícola, dependiente 
del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orde^i ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1, Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Eicher», modelo Puma 
ES 201, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran 
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 26 (veintiséis) CV.

Madrid, 7 de octubre de 1964.—El Director general. Antonio 
Moscoso.


